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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0211/24

AYUNTAMIENTO DE LANGA
El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de noviembre  

de 2023, ha aprobado, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Langa.

Segundo. Publicar anuncio de la presente aprobación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, así como publicar el texto íntegro de la modificación de Plan de Medidas 
Antifraude en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Langa.

Langa, 22 de enero de 2024.
El Alcalde-Presidente, Diego Nava Yuguero.


